
 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA

Autorización de la “Primera Prórroga para los servicios de custodia y traslado de soportes
de datos, copias de seguridad de Prodetur MP SAU”. (Expediente ReA/962/2023).

Visto  el  expediente  que se  tramita  para  la  contratación  de  referencia,  por  importe  máximo  de
1.000,00 € más 210,00 € de IVA (21%), y 

RESULTANDO: Que en el expediente originario de contratación n.º PeA/638/2021consta informe
jurídico, informe económico, acuerdo de aprobación y adjudicación a favor de VALORADA, S.L.

Y CONSIDERANDO 

Que consta en el  expediente la memoria justificativa del  gasto suscrita por Dª Maribel  Tiburcio
Porras  del  Departamento  de  Informática  y  por  D.  Jesús  Félix  López  Vega  responsable  de  la
aplicación  presupuestaria  que  financia  la  contratación,  de  fecha  22  de  noviembre  de  2023,
informando de la prórroga de dicho servicio favor de VALORA DATA, S.L., y con una duración de un
año, a contar desde el 1 de enero de 2024.

Que visto el expediente por los responsable de los departamentos Económico Financiero y Jurídico,
éste resulta favorable, y de acuerdo con la ley vigente,

RESUELVE:

1. Autorizar  la “Primera Prórroga para los servicios de custodia y  traslado de soportes de
datos, copias de seguridad de Prodetur MP SAU”, por un periodo de 12 meses, a iniciar el 1
de enero de 2024 y hasta el 31 de diciembre de 2024, por un importe de 1.000,00€ más
210,00€ de IVA (21%),  lo  que representa un total  de 1.210,00€,  que se imputará a las
siguientes partidas presupuestarias:
      
-Año/Código: 2024 / 9300.43000.22699. Administración general de comercio, turismo y
pymes:  Otros  gastos  diversos.  (Presupuesto  de  Gastos).  2206/43000/44901
(Presupuesto de Ingresos), o similar.

2. Debiendo  ejecutarla  en  las  condiciones  que  obran  en  el  expediente  original  n.º
PeA/638/2021.
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